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PRESIDENTE Gracias José buenas tarde para todos, a
todos los honorables concejales, equipo de plantan
del concejo. Señora secretaria hacemos el primer
llamado a lista por favor.

SECRETARIA Buenas tardes honorables concejales
bienvenidos a la sesión del hoy lunes cuatro de
Abril del 2022, siendo las 2:20 de la tarde hacemos
el primer llamado a lista

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenas tardes para
todos presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO. Buenas tardes para todos
presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Buenas tardes
presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Buenas tardes señora
secretaria Presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Buenas tardes a todos
los compañeros, presente secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Muy buenas tardes
secretaria, saludo para los honorables concejales
presentes

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Muy buenos tardes
señora secretaria presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Presente señora
secretaria muy buenas tardes para todos.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Buenas tardes
compañeros, compañeras, he personas que se conectan a
través de la virtualidad, presente secretaria.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenas tardes para
todos ustedes, un saludo especial para el director
del INDISBU a su equipo de trabajo, al señor CARLOS
SANTOS, a la policía Nacional, las personas que
siempre nos ven por las trasmisiones virtuales,
Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Buenas tardes para
todos presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO.

SECRETARIA Señor presidente 15 honorables concejales
han respondido el llamado a lista por lo tanto hay
quórum Decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE Gracias señora secretaria habiendo quórum
liberatorio y Decisorio continuemos con orden del
día.

SECRETARIA Orden del día:

PRIMERO Llamado a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO lectura, discusión y aprobación del orden
del día.

TERCERO Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO Proposiciones y asuntos varios.

QUINTO Estudio en segundo debate del proyecto de
acuerdo Número 014 del 8 de marzo del 2022 por el
cual se adiciona el presupuesto General de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga, para la vigencia
fiscal del 01 al 31 de diciembre del 2022 sección
instituto de vivienda de interés social y reforma
urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU.

SEXTO Lectura de documentos y comunicaciones.

Bucaramanga Lunes 4 de abril 2022 Hora 2:24 de la
tarde el presidente CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERRENO y
la secretaria general AZUCENA CÁCERES ARDILA.
Señor presidente ha sido leído el orden del día para
la sesión 039 del 2022.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, honorables
concejales aprueban el orden del día.

SECRETARIA: Señor Presidente ha sido aprobado el
orden del día, también informo que el concejal
ANTONIO VICENTE JOSE SANABRIA registra asistencia por
chat.
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PRESIDENTE Registramos la asistencia del concejal
Sanabria, continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día Himno de
la ciudad de Bucaramanga.

Música…. Himno

PRESIDENTE: Continuamos secretaria

SECRETARIA: continuando con el orden del día cuarto
proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, ¿tenemos
proposiciones?

SECRETARIA: Si señor presidente, para el correo
electrónico de la secretaria general se radicaron dos
proposiciones para ser leídas el día de hoy.

PRESIDENTE: Hacer lectura de ellas.

SECRETARIA: Se hace lectura de la primera de las
proposiciones radicadas en la secretaria del concejo.
Debate de control político Asunto convenio
interadministrativo 1113 del 2016 mediante la
presente proposición de conformidad con los artículos
120 y 192 del acuerdo Número 031 del 9 de octubre del
2018, solicito citar y dar respuesta al siguiente
cuestionario previo a sesión de la plenaria,
Secretario de infraestructura del municipio de
Bucaramanga Arquitecto IVAN JOSE VARGAS, Secretario
Jurídico del Municipio CESAR AUGUSTO CASTELLANOS,
personero municipal doctor DANIEL GUILLERMO ARENAS,
con el fin de que se resuelva las siguientes
preguntas: así mismo invitar al Director del IDESAN
secretario de infraestructura del Departamento de
Santander, Representante de la dirección territorial
en Santander de INVIAS, representante de la agencia
Nacional de infraestructura, presidente de la
asamblea departamental de Santander, Procurador
Regional en Santander, procurador provincial de
Bucaramanga, secretario oficina Jurídica del
departamento para su respectivo pronunciamiento, ante
esta problemática en aras de encontrar soluciones de
manera mancomunada acompañarnos en la sesión
plenaria.
Secretaria jurídica y secretaria de la oficina del
municipio de Bucaramanga responderán las siguientes
preguntas:
PRIMERO Señale el estado actual del convenio 1113 del
2016 y el contrato de concesión Número 002 del 2006
suscrito entre el gobierno nacional, la gobernación
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de Santander IDESAN, la alcaldía de Bucaramanga,
agencia nacional de infraestructura INVIAS que
denuncias se han interpuesto por parte de la
administración con relación a este convenio.
SEGUNDO Se informe de manera detallada si entre los
años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y 2022 se celebró
contrato de obra, para el parcheo de los tramos 4
sector comprendido entre la intersección de palenque
el café Madrid y el 5 sector comprendido entre el
café Madrid y la cemento hasta el sitio conocido como
puente tierra corregimiento uno y los con y los
conocidos pasos malos del norte como son la “Y” del
Kennedy y el paso malo frente al colegio Villas de
San Ignacio, estos sitios mencionados han recibido
atención por urgencia manifiesta por tantos
accidentes que se han presentado sobre la vía, de ser
positiva la respuesta anexar evidencia que la
sustente y de ser negativa porque no se hicieron y
que se necesita para que se haga en el momento
actual.
TERCERO Si entre los años 2017, 2018, 2019, 2020,
2021 y 2022 se celebro contrato de obras de
señalización y seguridad vial en los tramos 4 y 5, Y
si hubieron cuadrillas de limpieza y mantenimiento
anexar evidencia y en qué fecha ya que según las
comunidades poco o casi nunca han visto
mantenimiento.
CUARTO Que otros contratos se han ejecutado entre los
años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 con ocasión
al convenio 1113 del 2016.
QUINTO Se informe si en la ejecución del convenio
1113 del 2016 se presentó incumplimiento, de ser así
indicar si parcial o total indicando cual es la
causa.
SEXTO Que actuaciones a tomado la administración
municipal en representación de los Bumangueses ante
el Gobierno Departamental y Nacional ante el
incumplimiento del convenio 1113 del 2016 anexar
evidencias.
SEPTIMO Que tiempo exacto se requiere para intervenir
por parte del gobierno Nacional la ANI, INVIAS, La
Gobernación y la alcaldía de Bucaramanga del
municipio los tramos 4 y 5 teniendo en cuenta que
este corredor vial comunica la ciudad con otros
municipios y además moviliza parte de la población
urbana y rural entre el sector norte de la ciudad.
OCTAVO Durante el tiempo de pase (perdón) durante el
tiempo que pase y se dé la claridad jurídica para
poder ser licitada y asignado el contratista de esa
obra y se pueda intervenir el tramo 4 y 5 por parte
del estado en cabeza de ustedes como entes
territoriales, ¿Qué medidas de prevención han
previsto para proteger la vida, integridad y
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patrimonio de los ciudadanos del municipio de
Bucaramanga?.

Para la Procuraduría Regional, Procuraduría
Provincial de Bucaramanga y Defensoría del Pueblo
deberán responderlas siguientes preguntas:
PRIMERO Teniendo en cuenta la constitución política
1991 y los artículos 277 y 281, respetuosamente de
crepó a usted intervenir conociendo de las facultades
y sentido misional que funge el ministerio público en
la protección de la vida integridad de los ciudadanos
con relación al incumplimiento que a la fecha se ha
dado al convenio 1113 del 2016.
SEGUNDO En razón de que el ministerio público es el
encargado de velar por la protección del derecho de
las personas y que son múltiples las quejas que se
perciben por la cantidad de accidentes con perdidas
humanas que se presentan en los tramos 4 y 5 que
acciones constitucionales, derechos de petición,
acciones de tutela, acciones de cumplimiento,
acciones de grupo, acciones populares se han
presentado durante los años 2017, 2018, 2019, 2020,
2021 y 2022 solicitamos respetuosamente informe.
TERCERO Que seguimiento ha hecho el ministerio
público y cuales han sido las actuaciones
relacionadas con los convenios 1113 del 2016.
CUARTO A la fecha de hoy 1 de abril del 2022, mas de
70 mil personas del norte de Bucaramanga, comerciante
que transitan como el caso de centro abastos,
población rural, transporte nacional que usan esta
vía estamos en el abandono total, muertes, accidentes
como lo confirman los medios de comunicación ¿cuántos
muertos y heridos más? Convirtiéndose esta vía en el
mal llamado corredor de la muerte en una de las
ciudades mas importantes de Colombia. Con respeto
quien ordena y protege nuestros derechos como lo reza
el preámbulo de la constitución nacional, es
necesario medidas de urgencia y se convierta en
parcheo, seguridad vial, iluminación y seguridad
policial.
QUINTO Que derechos fundamentales ciudadanos estarían
siendo conculsados, conculcados cual es la
problemática anteriormente mencionada, favor
enunciarse según el bogue de constitucionalidad, la
constitución política y la jurisprudencia la ley y la
norma Colombiana.
Esta proposición la suscribe el honorable concejal
NELSON MANTILLA BLANCO he señor presidente ha sido
leída la primera proposición.

PRESIDENTE Gracias señora secretaria, siendo leída la
primera proposición honorables concejales, aprueban
la proposición leída. Continuemos señora secretaria.
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SECRETARIA Señor Presidente ha sido aprobada la
proposición, continuamos con la lectura de la segunda
proposición.

Bucaramanga 1 de Abril del 2022 Proposición, de
conformidad con el capitulo 04 articulo 120 del
acuerdo municipal 031 del 2018 reglamento interno del
concejo el ejercicio de nuestras funciones
constitucionales de manera respetuosa solicito
aprobar el debate de control político donde se cite a
la secretaria de educación del municipio de
Bucaramanga Señora ANA LEONOR RUEDA VIVAS con el
objetivo de realizar, responder el cuestionario aquí
formulado y que se debata

INTERVENCION DEL H.C. EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.
Presidente que pena secretaria discúlpeme un momento,
Presidente.

PRESIDENTE si concejal.

INTERVENCION DEL H.C.EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.
Para registrar mi asistencia y saludar a Manolo.

PRESIDENTE Señora secretaria la asistencia del
concejal FABIAN.

SECRETARIA Vuelvo e inicio con la lectura de la
proposición. De conformidad con el capítulo 04
artículo 120 del acuerdo municipal 031 del 2018
reglamento interno del concejo el ejercicio de
nuestras funciones constitucionales de manera
respetuosa solicito aprobar el debate de control
político donde se cite a la secretaria de educación
Municipal del Municipio de Bucaramanga Señora ANA
LEONOR RUEDA VIVAS con el objetivo de realizar,
responder el cuestionario aquí formulado y que se
debata sobre la problemática que ocurre en los
colegios en materia de consumo, abusos, Bullying,
actuaciones de docentes, responsabilidad de rectores,
sistemas de emergencia, apoyo, Psicorientador,
principio de corresponsabilidad y las demás que
garanticen el bienestar de niños, niñas y
adolescentes, existen denuncias que permiten inferir
que en los colegios públicos de Bucaramanga o en su
entorno familiar se presentan hechos de abuso y acoso
de niños, niñas y adolescentes, donde se pone en
riesgo su integridad, su vida y su dignidad humana,
también hay evidencias de la presencia de expendio de
alucinógenos en las instituciones a las afuera de las
mismas, así como caso de maltrato de profesores a
estudiantes y de riñas entre los estudiantes dentro y
fuera de las instalaciones de los colegios al igual
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que los hurtos a los estudiantes. Los últimos hechos
ocurridos como la denuncia de la niña abusada en el
colegio, el fallecimiento de otra niña sin determinar
las causas, las frecuentes denuncias de profesores y
padres de familia por el consumo de alucinógenos
además del fallecimiento de una adolescente por
hurtarle su celular hacen que como concejal, padre de
familia y ciudadano prenda las alarmas frente a las
amenaza, vulneración y riesgo en el que se encuentran
los niños, niñas y adolescentes de nuestra ciudad de
igual forma se deben poner de presente las diferentes
quejas frente a la mala prestación de servicio de
transporte escolar así como la falla en la dirección
de procesos, como el de convivencia escolar; por esta
razón es necesario el control político para poner de
presente la problemática y a su vez determinar
compromisos puntuales para reducir el riesgo de la
población infantil y adolescente de nuestro municipio
para ello solicitó resolver el siguiente
cuestionario.
PRIMERO Que protocolos se aplica en los colegios de
Bucaramanga para atender una eventualidad, como un
accidente o una situación de salud que requieran
atención de urgencia ya sea de los estudiantes y
personal de planta. ¿Existe el comité de emergencia
en los colegios?
SEGUNDO Cuál es el diagnóstico sobre sucesos adversos
como abusos y acosos en niños, niñas y adolescentes
en Bucaramanga durante los últimos cinco años ya sea
en el colegio o su entorno familiar o social ¿cuál es
el registro de casos? ¿Como se han atendido las
víctimas? ¿Qué acciones a ejercido la administración
frente a estas situaciones?
TERCERO ¿Cuáles han sido las acciones preventivas
para evitar casos de abuso y acoso de niños, niñas y
adolescentes? En consecuencia ¿Cuáles han sido las
campañas para mitigar el riesgo y fomentar que los
niños se atrevan a denunciar o a generar confianza en
sus padres, en sus profesores o psicorientadores en
caso de existir este último en los colegios, para
poder denunciar estos casos de abusos y otras
eventualidades delictivas que se presentan dentro y
fuera de las instituciones educativas?
CUARTO Los colegios públicos de Bucaramanga cuentan
con personal de apoyo Psicorientador de ser así que
funciones prestan, ¿Qué vinculación tienen? Por cada
100 estudiantes cuantos Psicorientadores hay en los
colegios o como se diseña la cobertura.
QUINTO Cuáles son los programas de atención y
acompañamiento que se le brinda a los niños, niñas y
adolescentes, cuales son los horarios de atención,
como se promueven estos espacios de atención y cual
es la atención para niños víctimas de abuso, acoso o
violencia intrafamiliar.
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SEXTO Cuales son las estrategias que se tienen
diseñadas en Bucaramanga desde la secretaria de
educación para que los niños realicen la respectiva
denuncia cuando existe una vulneración amenaza o
riesgo del entorno escolar o familiar.
SEPTIMO Cual es la función del cuerpo de vigilancia
contratado para prestarle el servicio a los colegios
de la ciudad, como actúan los guardas de seguridad
frente a los posibles casos de consumo, expendio,
abuso, riñas y toda situación adversa que altera el
orden, la tranquilidad y ponga en riego los derechos
de los niños, niñas y adolescentes en su entorno
escolar.
OCTAVO De la inseguridad seria: Cuales son las
acciones realizadas por la secretaria de educación
ante la policía nacional e instancias de la misma
alcaldía para proteger las zonas aledañas a las
instituciones educativas.
NOVENO ¿Existe un estudio o información sobre las
zonas de mayor riesgo en la ciudad para que los
estudiantes acudan a las instituciones?
DECIMA Existe un estudio y sus resultados sobre la
información completa que permita conocer cuantos
estudiantes han sido víctimas de alguna acción
delictiva al acudir a los planteles educativos.
ONCE Existe alguna cifra o estadística sobre
situaciones de violencia en el interior de las
instituciones educativas.
DOCE Cuales son las acciones, planes, proyectos he
inversiones que tiene la secretaria de educación con
relación de control de prevención del Bullying.
TRECE Que profesional está al frente del programa de
convivencia escolar y que idoneidad tiene para estar
al frente de esta oficina, Cuales ha sido los
resultados de gestión de la oficina de convivencia
escolar.
CATORCE Es cierto que en colegios como el de
Campohermoso no está completa la planta del personal
en caso de ser cierto cual es la razón.
QUINCE Como atienden en los colegios los casos de
consumo de alucinógenos, Cuales son los mecanismos
de protección y prevención frente a esta problemática
DIECISEIS Cual es la estrategia que desarrolla la
secretaria de educación para lograr la prevención de
embarazos a temprana edad.
DIECISIETE Como se previenen los casos de intento de
suicidio en los estudiantes.
DIECIOCHO De Que forma atiende la secretaria las
quejas en cuanto a las fallas en el transporte
escolar tales como la falta de condiciones técnicas
de los vehículos que prestan el servicio en el sector
rural y que además la prestación del servicio no se
presenta hasta las casas de los estudiantes.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 10

de 32

DIECINUEVE Que acciones ha tomado la secretaria de
educación frente a los casos de abuso denunciados
donde se advierte la posible responsabilidad de
profesores; En caso de existir denuncia en la
fiscalía allegar el radicado, en caso de no existir
ninguna denuncia argumentar las razones de su
inexistencia.
VEINTE Cuando un niño, niña o adolescente es víctima
de acoso o abuso que acciones se toman para que no
sea victima de burlas por parte de sus compañeros o
acompañamiento o que acompañamientos se le da, que
apoyo recibe la familia por parte de la institución
educativa.
VEINTIUNO Teniendo en cuenta que existen denuncias
las cuales indican que en varias colegio de
Bucaramanga se han encontrado estudiantes con armas
blancas y se han presentado riñas y se han venido
aumentando el expendio de consumo de alucinógenos que
controles existen en conjunto con la policía nacional
para realizar controles a los estudiantes.
VEINTIDOS Existen sistemas de seguridad de cámara de
video dentro de las aulas de clase, ´patios de
recreación, escenarios deportivos de las
instituciones educativas, de no ser explique los
motivos por los cuales no se implementa el sistema de
seguridad de video dentro de las instituciones
educativas.
VEINTITRES Que estrategias se diseñan en conjunto con
el Bienestar familiar cuando ocurren situaciones de
amenaza, vulneración y riesgo, como se aplica la
secretaria del principio de corresponsabilidad.
VEINTICUATRO En materia de inclusión cuantos niños,
niñas y adolescentes se encuentran matriculados bajo
la modalidad de inclusión para el año 2022.
VEINTICINCO Que profesionales apoyan los procesos de
formación y enseñanza de los estudiantes de
inclusión.
VEINTISEIS Que adaptaciones o que escenarios ha
diseñado la secretaria de educación en las diferentes
colegios para la modalidad de inclusión.
VEINTISIETE Cual es el apoyo para los estudiantes en
condiciones de discapacidad que por su condición de
vulnerabilidad requieren el apoyo del transporte
escolar y otras ayudas que faciliten el acceso a las
instituciones para sus procesos de formación y
enseñanza.
VEINTIOCHO Cual es la infraestructura de los
colegios, de los colegios están diseñados en los
medios que faciliten el acceso en sillas de ruedas de
las personas en condición de discapacidad y el
transito de los estudiantes en condición de
invidencia, existe la facilidad para el lenguaje de
señas, de brainly, o demás ayudas que permitan el
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acceso a la educación de los estudiantes en inclusión
por la condición de discapacidad.
VEINTINUEVE Con cuantos docentes capacitados y
formados cuenta la secretaria de educación para poder
dictar clases en los colegios de Bucaramanga para las
personas en condición de invidencia, condición de
discapacidad.
TREINTA Que garantías de interacción dan los colegios
a los estudiantes en proceso de inclusión para que se
evite el Bullying y la discriminación.
Esta proposición ha sido suscrita por el honorable
concejal CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO y por el
honorable concejal LEONARDO MANCILLA ÁVILA, señor
Presidente ha sido leída la proposición.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, tiene el uso
de la palabra el concejal CARLOS BARAJAS.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS BARAJAS: Muchas gracias
señor presidente, hoy en este mes del niño y de la
niña quisimos presentar esta proposición José si me
regala la foto que le acabo de enviar es que, vemos
estas titulares en vanguardia, Presidente y nos
rasgamos las vestiduras diciendo que el Presidente
CARLOS BARAJAS no da garantías cuando hablan veinte
minutos, pero no veo a muchos rasgándose las
vestiduras cuando en otra administración nuestros
niños comieron carne de caballo; yo tuve un dejabu,
cuando leí un Twitter que el alcalde de Cúcuta le
había pedido la renuncia a la secretaria de
educación, me puse contento porque pensé que había
sido la de aquí, no ha respondido nadie y nuestros
niños, yo soy padre de familia; comieron carne de
caballo y nadie dice nada la secretaria sigue ahí;
sin responder, sin responderle a nadie con una
actitud hostil, le cuento Presidente y compañeros que
le pedí que me invitara a la reunión de rectores por
lo que esta pasando en el colegio, José ponga la
imagen que le envié por fa y resulta que por arte de
magia; la secretaria concejal LUIS FERNANDO, la
asistente de la secretaria nos había dicho que el
orden del día hasta la una, por arte de magia cuando
este servidor manifestó que quería ir a pedir un
orden del día una intervención con los rectores
agotaron el orden del día; esa es la clase de
dirección que hay hoy en la secretaria; en nuestra
secretaria de educación, delitos sexuales en
Bucaramanga, un fenómeno que aterra he indigna y ahí
se quedó el titular, pero las defensoras hoy de la
mujeres hacen quinientos videos diciendo que aquí no
hay garantías pero no las veo haciendo videos
aterrándose de esto Presidente; esto es lo que nos
debe doler, y bienvenida las críticas sobre el
alumbrado público claro que sí, bienvenidas todas las
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criticas pero también nos debe dolor esto que está
pasando en Bucaramanga y si esto no nos duele creo
que estaríamos perdiendo el tiempo aquí como
concejales; por eso hicimos con el concejal LEONARDO
un cuestionario de treinta preguntas; proposiciones
larguitas, para que la secretaría responda; concejal
LEONARDO que pasa con los niños que estaban en
inclusión y que no tienen como transportarse; a su
sitio de, a su colegio, que pasa con el Bullying, que
pasa con el expendio de alucinógenos en los colegios;
le envíe un audio, en donde una madre de familia
cuenta que a su hijo unos estudiantes en el colegio
Campo Hermoso le vendieron unas pepas y ha hoy del
sol hasta hoy la secretaria su mensaje a sido leído e
ignorado con éxito, porque no les duele y se búfana
de entregar once mil computadores y se lo escribí le
cambio once mil computadores por once mil estrategias
para defender a nuestros niños y niñas, de que nos
sirve tener un computador en un colegio si tenemos
profesores abusados y lo único que hace la
secretaria de educación es sacar un videíto en
Twitter diciendo que compulso copias a control
interno disciplinario eso no es una gestión que
demande el principio de corresponsabilidad de nuestra
ley 1098 y entonces ahí si me toca que copiarle su
estrategia concejal LUIS FERNANDO, toca tarjeta roja
pero una tarjeta como un pliego de cartulina porque
nuestros niños hoy en Bucaramanga están abandonados,
bienvenidos el arreglos de los parques, como al que
vamos a ir hoy en el parque los periodistas
bienvenido lo que se esta haciendo en infraestructura
de los colegios como el colegio Provenza, pero de que
nos sirve tener el colegio Provenza arreglado si
nuestros niños y jóvenes llevan pate cabras al
colegio y consumen dentro del colegio Presidente y le
repito mi dejabu que me puso contento y no es nada
personal contra la secretaria porque la respeto como
mujer, aunque ella no respeta el concejo, ni respeta
a los concejales y menos a los ciudadanos porque si
ha un concejal no le contesta un WhatsApp que será
de un pobre cristiano, terrible lo que pasa en la
secretaria de educación y termino con esto
Presidente, convivencia escolar ojo con esto,
compañeros concejal FELIPE, el programa de
convivencia escolar en donde se conocen todos los
maltratos a los niños todo el maltrato entorno
familiar y en su entorno escolar lo dirige una
economista y sabe dónde está esa economista hoy
concejal FRANCISCO en san Camilo le toco
incapacitarse un mes porque esta en San Camilo y la
secretaria sabe que dice es que lo gano por concurso,
pues vamos ha hacer un debate de control político
pero un debate donde el concejo muestre que tiene de
verdad pantalones para defender nuestros niños y
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niñas, ya esta bueno que la secretaria se burle de
nuestros niños y de nuestras niñas y de nuestros
jóvenes en la calle de los estudiantes allá cerca a
las unidades donde usted fue profesor expulsaron unos
muchachos de los colegios y sabe que hacen los
muchachos venden la droga al frente del colegio y la
secretaria no hace nada; lo de Nicolle es la punta
del iceberg hay mucho mas que sucede con nuestros
niños, niñas abusadas en sus entornos familiares y
llegan al colegio a contarle a la directora de
convivencia escolar y la directora como no tiene el
perfil psicológico para asumir esos sucesos tan
atroces que le ocurren a nuestros niños hoy está
enferma en la psiquiatría en San Camilo eso es lo que
está ocurriendo con la educación en Bucaramanga,
bienvenidos los once mil computadores, bienvenido el
arreglos de los colegios, bienvenidos toda la
infraestructura, bienvenida la obra de la Camacho
Carreño, pero también hay que pararle bolas a la
humanización de nuestros niños, la defensa de los
derechos de nuestros niños, como padre de familia
como ciudadano y como concejal debe ser prioridad
Presidente y el concejo la debe tener como prioridad
en la….. (interrupción falla de transmisión) deben
alternarse con la protección la garantía de nuestros
derechos; de los derechos de nuestro niños, niñas y
adolescentes y lo digo como padre de familia como
ciudadano y como concejal no puede permitirse que en
Bucaramanga siga ocurriendo esto; y esa petición que
hizo el alcalde de exigir solidaridad en la denuncia
del PAE creo que está en mora ¿hace cuanto que lo
denunciamos hace dos años, hace dos años y que ha
pasado? No pasa nada, y no es culpa del alcalde, no
es culpa del alcalde porque el alcalde trabaja bajo
una figura de delegación que confía en sus
secretarios y sus secretarias le dicen mentiras no,
no puede seguir ocurriendo en Bucaramanga lo que hoy
está pasando por eso, haremos un debate y un debate
contundente y el reglamento permite figura y si la
vamos a pedir y si las vamos a usar claro que vamos
pero yo si quisiera haber compañeros y compañeras
aquí que se rasgan las vestiduras en redes porque no
se les da palabra hablando de nuestros niños y niñas
eso si no les duele porque la secretaria viene de la
administración anterior entonces así como el emoji
con la cremallera pero si les duele que no se les de
la palabra un minuto mas cuando hablaron hasta
veinticuatro, veintiséis minutos ahí si se rasgan las
vestiduras, Presidente produce las palabras muchas
gracias

PRESIDENTE a usted honorable concejal CARLOS BARAJAS
ponemos ahí, es para era
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INTERVENCION DEL H.C. CARLOS PARRA: sobre el mismo
asunto.

PRESIDENTE tiene el uso de la palabra,

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS PARRA: gracias
Presidente heee pues agradecerla al YO creo que es
importante que haya digamos aportes en este tema mas
o menos desde el primer o segundo día de sesiones
lleva un mes, esta radicado el debate sobre entornos
escolares seguros, entonces le agradecería a la mesa
directiva para agotar la mayor cantidad de debates
posibles y eso si se agenda el mismo día y ojala en
este periodo sesiones bueno entonces esa es la
petición que agendemos juntos estos debates.

PRESIDENTE con gusto concejal CARLOS PARRA; es una
muy buena opción también para hacer eso esa agenda
secretaria frente al tema de educación honorables
concejales aprueban la proposición leída.

SECRETARIA señor Presidente ha sido aprobada la
proposición anteriormente leída.

PRESIDENTE continuamos con varios, ¿alguien con el
uso de la palabra? Concejal JORGE.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE RANGEL: gracias
Presidente, he asimismo nosotros junto a usted
concejal LUIS ÁVILA, tenemos una proposición frente
al tema de control político en educación a ver si
pueden mirar las proposiciones que tienen los demás
consoja, concejales en ese entorno de educación para
que ese mismo día se haga todo el debate frente a lo
que es educación, y así mismo mesa directiva
solicitar debate que ya se paso sobre el tema
bienestar animal, he para ver si se puede hacer en
este mes para darle prioridad a todo lo que se tiene
estado de animales que los concejales aquí han pedido
este tema e incluyendo al concejal FABIAN OVIEDO que
no lo veo gracias Presidente.

PRESIDENTE Con gusto concejal JORGE, estaremos
revisando con la señora secretaria el tema de la
agenda de estos importantes controles políticos,
continuemos señora secretaria.

SECRETARIA continuando con el cuarto punto, perdón
con el quinto punto del orden del día estudio según
debate proyecto de acuerdo Número 014 del 8 de marzo
del 2022 por el cual se adiciona el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de enero
al 31 de diciembre del 2022 Sección Instituto de
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vivienda interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU.

PRESIDENTE gracias señora secretaria entonces
continuemos le hagamos lectura de la ponencia,
hagamos la lectura de la constancia por eso el
informe de comisión.

SECRETARIA: Si señor Presidente antes de continuar
con la lectura he se registra la asistencia del
concejal TITO ALBERTO RANGEL que no había sido
registrado.

PRESIDENTE: registrada la asistencia del concejal
TITO continuemos señora secretaria con el tema
mencionado.

SECRETARIA: constancia de aprobación en primer debate
el suscrito secretario de de la comisión:
PRIMERO ovación de crédito público del agradable
concejo de Bucaramanga hace constar que el estudio en
primer debate de acuerdo al numero 014 del 8 de marzo
del 2022 por el cual se adiciona en el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de enero
al 31 de diciembre del 2022 Sección instituto de
vivienda de interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga

INTERVENCION DEL H.C.FABIAN OVIEDO Presidente.

SECRETARIA INDISBU fue aprobado el original del
proyecto de acuerdo como se registra en el acta 005
realizada el 30 de marzo del 2022 virtual según
resolución 065 de junio 10 del 2021 del concejo
municipal de Bucaramanga, el secretario

PRESIDENTE: Un momento secretaria.

SECRETARIA LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA firmado en la
original.

PRESIDENTE Señor

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO Para registrarle
al concejal RANGEL que si estoy acá y que también
solicito que puedan agendar lo más pronto posible el
centro de bienestar animal bienvenido concejal RANGEL

PRESIDENTE: Ya ese tema se habló concejal FABIAN
sigamos señora secretaria.

SECRETARIA informe de comisión, la comisión primero
Comisión de hacienda y crédito público por el
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honorable concejo de Bucaramanga informa a la
plenaria virtual que en reunión efectuada el día 30
de marzo del 2022 a las 7:00 de la noche fueron
citados los concejales de la comisión primera por la
pagina web del concejo, según resolución 065 de 10 de
junio del 2021; al, al estudio del primer debate del
proyecto de acuerdo Número 014 del 8 de marzo del
2022 por el cual se adiciona el presupuesto general
de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para
la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre
del 2022 sección instituto de vivienda e interés
social y reforma urbana del municipio de Bucaramanga
INDISBU; que para el estudio del precitado proyecto
del acuerdo asistieron virtualmente los concejales
miembros de la comisión primera o comisión de acción
de crédito público con voz y voto: MARINA DE JESUS
AREVALO DURAN,LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES,
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, LUIS FERNANDO
CASTAÑEDA PRADILLA, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA,
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, igualmente los
funcionarios citados por la Comisión primera de la
administración el doctor HENDERSON ROBLE jefe de
presupuesto de la secretaria de hacienda ANDRES
BARRAGAN JEREZ director del INDISBU y CLAUDIA JULIANA
ROA ARDILA subdirectora administrativa y financiera
del INDISBU, realizado el primer llamado a lista por
la, el secretario respondieron seis honorables
concejales existiendo quórum decisorio el Presidente
solicito al secretario de lectura al orden del día
leído el orden del día por el secretario el
Presidente lo sometió a consideración y aprobación
siendo aprobado por la comisión primera, el
Presidente solicita al secretario dar lectura al
tercer punto del orden del día, estudio en primer
debate el proyecto de acuerdo Número 014 del 8 de
marzo del 2022 por el cual se adicionara el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 al 31
del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, Sección
instituto de vivienda e interés social y reforma
urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU.
Desarrollo del informe, el secretario informa al
Presidente que se encuentra presente el jefe de
presupuesto de la secretaria de hacienda del
municipio, director del INDISBU y su equipo
administrativo y financiero, el ponente del proyecto
de acuerdo concejal CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR
quien radico en la secretaria de la comisión vía
correo electrónico en la respectiva ponencia y fue
publicada en la página Web del concejo dentro del
plazo establecido como lo ordena el reglamento
interno acuerdo número 031 del 09 de octubre del
2018, el Presidente solicita dar lectura a la
ponencia, el secretario da lectura a la ponencia
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positiva, el Presidente da lectura al ponente par que
argumente la ponencia e igualmente los funcionarios
de la administración para su discusión, el ponente
manifiesta que la ponencia tiene un error de
transcripción en el número del proyecto de acuerdo y
hace la corrección verbal, verbal correspondiente
para que el segundo debate se cambie el numero 004
por el numero 014 para que quede dicha corrección en
la ponencia para segundo debate y en plenaria, el
secretario manifiesta que en la ponencia para segundo
debate se hará la corrección como lo manifestó el
ponente, el Presidente somete a aprobación de los
concejales de la comisión primera la ponencia del
proyecto de acuerdo Número 014 del 04 de marzo perdón
08 de marzo del 2022, el secretario informa al
Presidente que ha sido aprobada la ponencia positiva
por los concejales de la comisión primera
virtualmente. Presidente solicita al secretario de
lectura del articulo 01, el secretario da lectura al
articulo 01 original del proyecto de acuerdo número
014 del 8 de marzo del 2022, leído el articulo
primero el Presidente lo coloca a consideración
discusión y aprobación, siendo aprobado el articulo
01 original del proyecto de acuerdo Número 014 del 8
de marzo del 2022 por la comisión primera de hacienda
y crédito público virtualmente, el Presidente
solicita al secretario dar lectura al articulo 02 el
secretario da lectura al articulo 02 original del
proyecto de acuerdo número 014 del 8 de marzo del
2022, leído el artículo segundo el Presidente lo
somete a consideración y aprobación siendo aprobado
por los concejales de la comisión primera
virtualmente; el Presidente solicita al secretario
dar lectura al artículo tercero, el secretario,
secretario da lectura al artículo original del
Proyecto de acuerdo número 014 DEL 8 de marzo del
2022, leído el artículo 03, el Presidente lo coloca a
consideración, discusión, aprobación, siendo aprobado
los artículos 03 original del proyecto de acuerdo
número 014 del 8 de marzo del 2022 por la comisión
primera de hacienda y crédito público virtualmente,
el Presidente solicita al secretario dar lectura al
considerando, el secretario da lectura al
considerando del proyecto de acuerdo número 014 del 8
de marzo del 2022, leído el considerando del proyecto
de acuerdo por el secretario el Presidente lo coloca
a consideración, discusión y aprobación de la
comisión primera de hacienda siendo aprobado por la
comisión primera de hacienda y crédito público
virtualmente; el Presidente solicita al secretario
dar lectura de la exposición de motivos, el
secretario da lectura a la exposición de motivos
original del proyecto de acuerdo número 014 del 8 de
marzo del 2022, el Presidente coloca a consideración
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discusión y aprobación, siendo aprobada por la
comisión primera de hacienda y crédito publico
virtualmente; el Presidente solicita al secretario
dar lectura al Preámbulo, el secretario da lectura al
Preámbulo original del proyecto de acuerdo número 014
del 8 de marzo del 2022, leído el Preámbulo original
del proyecto de acuerdo por el secretario el
Presidente lo coloca a consideración, discusión y
aprobación siendo aprobado el Preámbulo original del
proyecto de acuerdo por la comisión primera de
hacienda y crédito público virtualmente; el
Presidente solicita al secretario dar lectura del
Título, el secretario da lectura del Título original
del proyecto de acuerdo número 014 del 8 de marzo del
2022, leído el Título original del proyecto de
acuerdo por el secretario el Presidente coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el Título original del proyecto de acuerdo número 014
del 4 de marzo del 2022 (es 08). Concluido el estudio
en primer debate del proyecto de acuerdo 014 del 8 de
marzo del 2022 y aprobado por la comisión primera el
Presidente pregunta a los concejales de la comisión
primera o comisión de hacienda y crédito público si
el proyecto de acuerdo 014 del 8 de marzo del 2022
pasa a segundo debate a la plenaria virtual del
concejo, el secretario manifiesta que ha sido
aprobado por los he concejales de la comisión primera
de hacienda y crédito publico virtualmente que pase a
la plenaria segunda debate de acuerdo número 014 del
8 de marzo del 2022 de acuerdo con el reglamento
interno con los respectivos documentos.
Este informe de comisión tiene sustento legal en el
cumplimiento de la ley y el reglamento interno del
acuerdo 031 de octubre del 2018, el Presidente
solicita continuar con el orden del día, el
secretario da lectura al cuarto punto del orden del
día lectura de comunicaciones y proposiciones y
varios, el secretario manifiesta a la presidencia que
ha sido leído el cuarto punto del orden día
manifiesta a la presidencia que no hay comunicaciones
ni proposiciones ni asuntos varios. Terminado el
orden del día el Presidente levanta la comisión
expresa los agradecimientos a miembros de la comisión
primera de hacienda y crédito público y a los
funcionarios de la administración por su asistencia
virtual para el estudio del proyecto de acuerdo 014
del 8 de marzo del 2022 siendo las 7:55 del 30 de
marzo del 2022.
En constancia firma este informe de comisión el
Presidente FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA el
ponente CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR el secretario
LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA, continuo con la lectura
de la ponencia, proyecto de acuerdo 014 del 8 de
marzo del 2022, por el cual se adiciona el
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presupuesto general de rentas y gastos del municipio
de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de
enero al 31 de diciembre del 2022, Sesión Instituto
de vivienda e interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU.
Objeto y fin el proyecto de acuerdo que se tiene por
objeto adicionar el presupuesto de rentas del
municipio de Bucaramanga sección quinta instituto de
perdón Sesión instituto de vivienda de interés social
y reforma urbana del municipio de Bucaramanga
INDISBU, para la vigencia fiscal de 2022 la suma de
tres mil seiscientos veinte perdón tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trescientos nueve con cincuenta y
un pesos ($3.334.276.309,51).
Consideraciones legales constitución política de
Colombia articulo 313 de la constitución política de
Colombia articulo 315 decreto ley 111 de 1996,
decreto 076 del 2005 estatuto orgánico de presupuesto
del Municipio de Bucaramanga, ley 617 del 2000, ley
1176 del 2007, ley 1551 del 2002.
Justificación: los valores a adicionar y aprobados
por la junta directiva del Instituto de vivienda e
interés social y reforma urbana del municipio de
Bucaramanga INDISBU que se pretenden en este proyecto
de acuerdo tiene una destinación de recursos de
inversión 2021 sin ejecutar y libres de afectación
por un valor de seiscientos treinta y cuatro
millones doscientos setenta y seis mil trescientos
nueve con cincuenta y un pesos, aquí hay un error
recursos de mejoramiento de 400 viviendas resolución
2377 del 25 de noviembre del 2021 por valor de tres
mil millones nueve pesos, ascienden a un valor toral
de tres mil seiscientos treinta y cuatro millones
doscientos setenta y seis mil trescientos nueve con
cincuenta y un, ($3.334.276.309,51),
Objeto de la adición, es preciso señalar que la
adición presupuestal expuesta aquí nace de los
excedentes financieros los cuales son el resultado
del cierre fiscal a corte a 31 de diciembre del 2021
como recursos del balance disponible en bancos donde
de los saldos en efectivo equivalente se deducen las
cuentas por pagar, los pagos a terceros y las
reservas a apropiaciones a el 31 de diciembre del
2021 quedando según saldo neto recurso del balance
por la suma de tres mil (espere un momento quedo
cortado, no veo ummm).
Documentos probatorios por lo cual a injerencia y
evidencia que el proyecto de acuerdo cuenta con los
documentos que lo soportan del acta número 001
reunión del concejo directivo del INDISBU.
TERCERO resolución 15 del 18 de enero del 2022 por la
cual se constituye las cuentas por pagar del
instituto de vivienda de interés social y la reforma
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urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU
correspondiente a la vigencia fiscal de 2021.
CUARTO resolución 014 al 18 de enero del 2022, por
lo cual se constituyen las reservas de apropiación
presupuestal del instituto de vivienda de interés
social y reforma urbana del municipio de Bucaramanga
INDISBU, correspondiente a la vigencia fiscal del
2021.
QUINTO certificación del tesorero general del
instituto de vivienda de interés social y reforma
urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU.
SEXTO acta número 002 de enero 24 del 2022 del
concejo de gobierno.
SEPTIMO certificación de la afectación del marco de
mediano plazo expedida por la secretaria de hacienda
del municipio POAI de 2022 del INDISBU.
Sentido de la ponencia en extracto de lo anterior
señores concejales de conformidad con la ley 136 de
1994 de acuerdo y el acuerdo municipal 031 del 2018
reglamento interno del concejo de Bucaramanga me
permito dar ponencia positiva para segundo debate del
proyecto de acuerdo número 014 del 2022, por el
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022
sesión instituto de vivienda e interés social y
reforma urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU.
Señor Presidente ha sido leída la constancia, el
informe de comisión y la ponencia.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria eeee ¿Quién es
el ponente de este proyecto?

SECRETARIA: El ponente es, Ya le digo, el ponente es
CRISTIAN REYES AGUILAR.

PRESIDENTE: concejal CRISTIAN tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES: Gracias
presidente cordial saludo para usted, para todos los
compañeros concejales el día de hoy para los
funcionarios, ingeniero ANDRÉS director del Instituto
de vivienda y su equipo de trabajo para el jefe
HENDERSON jefe de presupuesto, funcionarios y
ciudadanos que nos acompañan en este proyecto de
acuerdo del 014 que Presidente como lo manifestado ya
hace unos minutos la señora secretaria en el informe
de comisión y en la ponencia pues he según
designación realizada por el honorable Presidente de
la corporación a quien agradezco por esa designación,
en este proyecto de acuerdo Presidente que en el
debate de presupuesto del año pasado hicimos un
ejercicio constructivo de ciudad, siendo ponente el
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concejal FRANCISCO GONZALEZ y como Presidente el
concejal CHUMI CASTAÑEDA al próximo Presidente el
concejal CHUMI CASTAÑEDA realizamos una serie de
peticiones en el marco de los cuatrocientos años
Presidente, donde cada concejal integrante de la
comisión y después en la plenaria los que aprobamos
el presupuesto pues e hicimos que se incluyera una
serie de necesidades de los diferentes barrios de
Bucaramanga entre ella pues el mejoramiento de la red
semafórica, concejal CHUMI, entre ellos el centro de
bienestar animal, entre ellos he los corregimientos
de Bucaramanga y la propuesta también del gobierno
municipal el instituto de vivienda para los 400 años
es que exista unos recursos importantes, aprobamos
nosotros Presidente, en el proyecto de presupuesto
para el INDISBU ocho mil novecientos dos
cuatrocientos cincuenta y cinco setecientos
($8.902.455.700) para el presupuesto del 2022, de los
cuales solo para inversión son cuatro mil quinientos
($4.500), entonces este proyecto de acuerdo trae una
adición presupuestal, de estos recurso en los cuales
el presupuesto del INDISBU quedaría en doce mil
quinientos treinta y seis millones ($12.536), para
que se puedan hacer los 400 mejoramientos que ahorita
el director del instituto pues va hacer la
explicación, de cómo es la metodología para la
asignación y postulación de los mismos pero es una
buena noticia para Bucaramanga Presidente, el
proyecto de acuerdo como ya lo leía la secretaria
contiene todos los he soportes jurídicos, técnicos y
financieros, para que podamos darle el voto positivo
el día de hoy, entonces dentro del ejercicio de esa
discusión del presupuesto del 2022, hoy el concejo de
la ciudad de manera responsable le va a decir a los
bumangueses que le vamos adicionar tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones ($3.634.000)
más para que el instituto de una manera transparente,
de una manera articulada pueda realizar 400
mejoramientos de vivienda mas para lo que ya se tenia
proyectado en las metas de este año, entonces una
buena noticia para Bucaramanga están los soportes
jurídicos, las actas por lo tanto Presidente
solicitarle a todos mis compañeros el día de hoy que
le demos voto positivo para que estos 400
mejoramientos de vivienda en la conmemoración de los
400 años de la ciudad sea una realidad y que con la
aplicación del principio de planeación pueda el
instituto de vivienda de manera rápida eee adicionar
estos recursos e iniciar los procesos licitatorios
para que aplicando la ley 80 y concordantes se pueda
llevar a feliz termino y que en ultimas sean
tangibles estos recursos y esa inversión para los
diferentes barrios que aquí lo hemos hablado muchas
veces concejal NELSON MANTILLA usted que es un vocero
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y un líder fuerte del norte de Bucaramanga para que
los mejoramientos de vivienda lleguen a los estratos
1 y 2 que cumplan con unos requisitos que ya el
director y su equipo nos van a explicar muchas
gracias Presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal CRISTIAN como ponente
del proyecto 014 he Doctor ANDRES tiene el uso de la
palabra

INTERVENCION DEL DOCTOR ANDRES: Señor Presidente muy
Buenas tardes muchas gracias por el uso de la
palabra, un saludo a la mesa directiva, la secretaria
de la corporación al honorable concejal CRISTIAN
REYES ponente del proyecto a los demás honorables
concejales que nos acompañan en la sesión al equipo
del INDISBU y el equipo del gobierno municipal doctor
HENDERSON y a todas las personas que se conectan en
esta sesión plenaria. He ya lo mencionaba entonces
el honorable concejal he sobre la importancia que el
concejo municipal el año anterior tuvo a bien aprobar
los recursos de manera importante para en el marco de
los 400 años tener un recurso importante de 300 de
400 mejoramientos de vivienda, cada mejoramiento de
vivienda pues he consta de he una estructuración por
supuesto que asciende aproximadamente a hora
interventoría cerca de doce salarios mínimos es un
recurso importante que se va a priorizar
efectivamente como lo establece he una normatividad
interna de la de esa convocatoria están enfocada a
los estratos 1 y 2, con población he focalizada desde
el punto de vista de he los diferentes focos de, de
población, población desplazada, población víctima
del conflicto, población he, he de reincorporación,
padre o madre cabeza de familia, digamos que se van a
tener toda esta cantidad de elementos que identifican
y se priorizan por su puestos a cuales familias
podemos nosotros he aportar por población con en
condición de discapacidad también, al final lo que
vamos a tener es una estructuración de un proyecto he
muy importante que ascenderá al orden de los cinco
mil millones de pesos, obra interventoría para
ejecutarlo, nosotros hicimos en esta convocatoria
pues ejecutamos oh, oh, o hicimos una convocatoria
general para los barrios inicialmente, los barrios y
se barrios y veredas, se postularon 80 barrios y 26
veredas, de en este momento lo que estamos haciendo
es por un, por aparte pues con la secretaria de
estructuración que la secretaria de planeación
revisar todos los componentes normativos del POP es
decir que estén en estratos 1 y 2 que no estén en el
alto riesgo, algunos de estos barrios que estén
legalizados por supuesto y con esa base de datos con
esa información vamos a tener por un lado una base de
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datos importantes para continuar en nuestra tarea
como instituto de formular algunos otros proyectos y
la información final que podamos tener de revisar
pues cual va a ser he esos barrios que van a estar
postulados, posteriormente porque podrán estar
seleccionados mejor, posteriormente con esta
aprobación, he que el honorable concejo municipal muy
seguramente hará en esta tarde he iremos a formular
el proyecto, creo tenemos estructurado simplemente
se adicionaron recursos y finalmente poder
seleccionar estas barrios y veredas e ir al
territorio ya será impartido soluciones también al
equipo de he trabajo y, y obviamente también por la
decisión y solicitud del señor alcalde que sea un
proceso muy transparente que sea un proceso con los
ciudadanos no se le va a dar digamos he ocasión pues
a que algún líder especifico determine como van a ser
estos subsidios sino que vamos a ir en compañía del
equipo técnico, del equipo he que he social pues, a
hacer esas visitas puntuales a cada una de las
viviendas y a priorizar realmente y poder ejecutar
este proyecto finalmente de la mejor manera posible
he solo, solo me resta mencionar dos asuntos
importantes que me parecen he en rela mm muy
importantes pues para que lo conozcamos también y que
lo tengamos en cuenta dentro de lo que significa
estos mejoramientos de vivienda, Bucaramanga en de
acuerdo al de mmm al DANE una información del 2018
tiene un déficit cuantitativo y cualitativo un 14.5 y
déficit en cuantitativo de 5.6, eso es un análisis
que se hizo he o que se hace pues del orden nacional
y ahí vamos a impactar justamente el vamos a impactar
positivamente 400 familias he para mejorar ese índice
de déficit he cualitativo, es decir mejorar la
calidad de las viviendas ahí vamos a estar he
trabajando en esos aspectos y al final pues he lo más
importante es señalar que tenemos 5 metas y de esas 5
metas vamos a distribuir el recurso en tres de
ellas, pero el más importante por supuesto es el
número de mejoramientos de vivienda he rural y
urbano que se van a definir pues en la ciudad van a
ser 400 familias beneficiadas y esperamos por
supuesto que del gobierno municipal también
probablemente aporte muchos más recursos en alguna
redistribución, si es posible, pero adicionalmente a
eso también como instituto, como director, estamos
formulando más proyectos estamos yendo a la nación en
estos momentos para buscar más recurso que le
permitan a la ciudadanía tener un mejor beneficio en
sus mejoramientos de vivienda, estamos haciendo
revisión, entendiendo que hay un proceso de cambio de
gobierno he nacional pero dejando radicar los
proyectos y dejando oportunidades para generar
oportunidad después de mejora y oportunidades de
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inversión en el municipio de esa manera lo estamos
trabajando, Señor Presidente creo que eso he es mi
intervención agradezco mucho la atención y muy amable
por estar en, en este proceso puede ayudar también a
la comunidad todo el concejo municipal, esperamos
contar entonces con el voto positivo para poder
avanzar en nuestro proyecto muchas gracias.

PRESIDENTE Gracias doctor Andrés director del
INDISBU. He honorables concejales ponemos a
consideración la ponencia del proyecto de acuerdo
número 014 aprueban la ponencia del proyecto. He

SECRETARIA: Presidente ha sido aprobada por los
honorables concejales.

PRESIDENTE gracias señora secretaria, entonces hacer
lectura del articulado.

SECRETARIA Proyecto de acuerdo número 014 del 8 de
marzo del 2022, por el cual se adición al presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscales del 01 de enero
al 31 de diciembre del 2022, Sesión instituto de
vivienda interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU, acuerda:
Artículo Primero adiciónese el presupuesto de rentas
del municipio de Bucaramanga sesión instituto de
vivienda de interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU, para la vigencia
fiscal de 2022, la suma de tres mil seiscientos
treinta y cuatro millones doscientos setenta y seis
mil trecientos nueve pesos con cincuenta y un
centavos ($3.634.276.309,51), conforme al siguiente
detalle hay un cuadro en el que el encabezamiento es
código presupuestal la descripción y el valor:
1.2 recursos de capital tres mil seiscientos treinta
y cuatro millones doscientos setenta y siete mil
trecientos nueve pesos con cincuenta y un
($3.634.276.309,51).
1.2.10 Recursos de balances tres mil seiscientos seis
cientos, perdón tres mil seiscientos treinta y cuatro
millones doscientos setenta y seis mil trecientos
nueve pesos con cincuenta y un ($3.634.276.309,51),
Código presupuestal 1.2.10.02 superávit fiscal valor
tres mil seiscientos treinta y cuatro millones
doscientos setenta y seis mil trecientos nueve pesos
con cincuenta y un um pesos ($3.634.276.309,51).
Señor presidente ha sido leído el artículo primero
del proyecto de acuerdo 014 del 8 de marzo del 2022.

PRESIDENTE honorables concejales ponemos a
consideración el artículo primero del proyecto de
acuerdo número 014, aprueban el artículo primero.
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SECRETARIA Señor Presidente ha sido aprobado el
artículo primero original del proyecto de acuerdo 014
del 8 de marzo de 2022.

PRESIDENTE Gracias señora secretaria, continuamos con
el artículo segundo.

SECRETARIA : Articulo Segundo Adiciónese de
presupuesto de gastos del municipio de Bucaramanga
sesión instituto de vivienda interés social y reforma
urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU, para la
vigencia fiscal del 2022 la suma de tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trecientos nueve pesos con
cincuenta y un centavos ($3.634.276.309,51),
conforme al siguiente detalle:
Código presupuestal descripción valor código
2.23.23.20.20.26 gastos de inversión servicios de
construcción el mismo valor para los tres, igualmente
código presupuestal descripción valor 23.02.02.02.05
servicios a la construcción Ciento treinta y cinco
millones trecientos setenta y un mil trescientos
veinte nueve ($135.371.329)
2.3.02 servicio de la construcción Tres mil
doscientos millones quinientos cuatro mil novecientos
ochenta pesos ($3.200.504.980).
Servicios para las comunidades sociales y personales
Doscientos noventa y ocho millones de pesos
($298.000.000).
Señor presidente ha sido leído el artículo segundo,
artículo segundo original del proyecto y no hay
modificaciones en la comisión. En la plenaria
tampoco.

PRESIDENTE. Gracias señor secretario, honorables
concejales ponemos a consideración el articulo
segundo del proyecto de acuerdo número 014.
Aprueban.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo segundo.
Artículo tercero el presente acuerdo rige a partir de
la fecha de su sanción y publicación, leído el
artículo tercero original del proyecto no presenta
modificaciones.

PRESIDENTE. Gracias señor secretario honorables
concejales aprueban, se pone en consideración el
artículo tercero lo aprueban.

SECRETARIO ha sido aprobado señor presidente,
considerandos Uno que el artículo 313 de la
constitución política.
DOS el artículo 315 de la constitución política.
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TRES el instituto de vivienda e interés social y
reforma urbana del municipio de Bucaramanga INDISBU
es un establecimiento público descentralizado del
orden municipal con autonomía administrativa y
presupuestal, creada mediante acuerdo municipal 048
del 95, el cual respecto a su presupuesto se rige
tanto por el decreto nacional número 111 del 96
estatuto orgánico del presupuesto general de la
nación, como por el decreto 076 del 2005, estatuto
orgánico del presupuesto municipal; el artículo 35
del decreto municipal 076 de 2005, estatuto orgánico
del presupuesto municipal, el artículo 100 del
decreto municipal 036 del 2005, el artículo 18 de la
ley 1551 de 2012, en su artículo 32 de la ley 136 del
94, que mediante acuerdo municipal 039 del 2021, el
concejo municipal de Bucaramanga para la vigencia
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022
del cual hace parte el instituto de vivienda de
interés social y reforma urbana el municipio como una
sesión del mismo; que mediante decreto número 0192
del 21 de diciembre del 2021, que mediante resolución
número 426 del 27 de diciembre de 2021, que el
tesorero general del instituto de vivienda INDISBU
expidió la certificación 022 del 1° de febrero del
2022, donde describe con corte a 31 de diciembre de
2021, cuales son los saldos de, el efectivo
equivalentes en las cuentas bancarias del instituto
los cuales han ascienden a la suma de ocho mil
novecientos quinte millones seis cientos once mil
novecientos setenta y siente con diecisiete
($ 8.915.611.977,17).
Según se detalla a continuación: saldo efectivo
equivalente, concepto subtotal y total; total bancos
y corporaciones, total fiducia, total efectivos de
uso Restringido, total equivalente efectivo en CDT
uso restringido, total saldos de efectivo y
equivalentes ocho mil novecientos quinte millones
seis cientos once mil novecientos setenta y siente
con diecisiete ($ 8.915.611.977,17).
Que la profesional universitaria con funciones de
control del instituto INDSIBU, expidió la
certificación 0023 de fecha 08 de febrero del 2022
donde una vez descontados los saldos de efectivo y
equivalente a las cuentas por pagar, los pagos a
terceros y las reservas de apromición, apropiaciones
al 31 de diciembre de 2021 queda un saldo neto de
recursos del balance por la suma de tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trecientos nueve con cincuenta y
uno ($3.634.276.309,51).
Según se aprecia detalladamente a continuación con
los saldos en efectivo equivalente del concepto
subtotal total, total bancos y corporaciones, total
saldos de efectivo equivalente he el exigible,
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exigibilidades, el rezago presupuestal, cuentas por
pagar, reserva presupuestal, total rezago
presupuestal, para un total de recursos disponibles
para adicionar al presupuesto 2022 de tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trecientos nueve con cincuenta y
uno ($3.634.276.309,51).
Que en ese orden de ideas la propuesta de adición de
los excedentes financieros arrojados se presento ante
la junta directiva del instituto, la cual en sección
ordinaria de fecha 20 de enero del 2022 se aprobó su
adición, que la junta directiva del instituto en la
sesión ordinaria de fecha 20 de enero 2022 aprobó que
las sumas adicionales estarían distribuidas así:
concepto valor recursos de inversión 2021
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trecientos nueve con cincuenta y
uno ($634.276.309,51).
recursos de mejoramiento de 400 viviendas resolución
número 2377 del 25 de noviembre de 2021, tres mil
millones ($3000), total estimativo, estimación
disponible adicional tres mil seiscientos treinta y
cuatro millones doscientos setenta y seis mil
trecientos nueve con cincuenta y uno
($3.634.276.309,51).
Que la secretaria de hacienda estudio de
certificación de fecha 21 de enero del 2022
fundamento en la comunicación recibida del instituto
INDISBU, previamente que se propone adicionar
provenientes de los recursos de balance de la
vigencia 2021.
Que de acuerdo a lo señalado en el articulo 14
parágrafo 1° del decreto municipal 076 del 2005 en
Sesión del concejo de gobierno de fecha 24 de enero
de 2022 se aprobó la adición al presupuesto general
de rentas y gastos del municipio que para la vigencia
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022 del
instituto INDISBU.
Que teniendo en cuenta las prioridades para el nor,
para normal funcionamiento de la institución y
financiar los distintos proyectos dentro de sus
funciones y conforme a las metas establecidas en el
plan de desarrollo 2020, 2023, a la fecha en que se
presente este proyecto se hace necesario adicionar el
presupuesto de ingresos y gastos del instituto de
vivienda para, la vigencia fiscal del 01 de enero al
31 de diciembre del 2022, los recursos del superávit
fiscal, por lo anteriormente expuesto señor
Presidente han sido leídos los considerandos
originales del proyecto y no presentan modificación.

PRESIDENTE. Gracias señor secretario ponemos a
consideración, los considerandos del proyecto de
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acuerdo número 014 honorables concejales aprueban los
considerandos.

SECRETARIO han sido aprobados los originales del
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE. Continuamos.

SECRETARIO Exposición de motivos: me permito poner a
disposición del honorable concejo de Bucaramanga el
presente proyecto de acuerdo municipal por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga sesión instituto
de vivienda de interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU, para la vigencia
fiscal del 2022, con el cual se busca autorización
por parte de la corporación pública para adicionar
el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga de la sesión instituto
INDISBU para la vigencia por la suma de tres mil
seiscientos treinta y cuatro millones doscientos
setenta y seis mil trecientos nueve con cincuenta y
uno ($3.634.276.309,51).
Los valores a adicionar… concejal PARRA por favor,
los valores a adicionar aprobados por la junta
directiva del instituto de vivienda e interés social
y reforma urbana del municipio INDISBU en sesión
ordinaria de fecha 20 del 2022.
En ese orden de ideas la propuesta adición de los
excedentes financieros se presentó ante la junta
directiva del instituto de vivienda la cual en sesión
ordinaria de fecha 20 de enero se aprobó su adición
contenida en el acta número 001 de esta fecha
actuando conforme en lo previsto en los artículos 35
y 100 del decreto municipal 076 del 2005 instituto
orgánico del presupuesto municipal, conforme en lo
señalado en sesión del concejo de gobierno de fecha
24 de enero de 2022, se aprobó la adición de
presupuesto de renta y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre del 2022, Sesión instituto de
vivienda INDISBU; los fundamentos constitucionales y
legales en el articulo 313, el articulo 315 de la
constitución política el decreto ley 111 del 96, el
articulo 100 del decreto municipal 076 del 2005, las
leyes 617 del 2000, ley 1176 del 2007, ley 1151 2012
y demás normas concordantes.
Por lo anteriores se pone a consideración del
honorable concejo de Bucaramanga el presente
proyecto de acuerdo con el fin de adicionar los
recursos señalados en el presupuesto general de
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre
del 2022 sesión instituto de vivienda de interés
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social y reforma urbana del municipio de Bucaramanga
INDISBU de los honorables concejales JUAN CARLOS REY
CARDENAS alcalde de Bucaramanga señor Presidente ha
sido leído la comisión de motivos original del
proyecto y no presenta modificaciones.

PRESIDENTE. Gracias señor secretario ponemos a
consideración la exposición de motivos, honorables
concejales aprueban a exposición de motivos, de
motivos del proyecto 014.

SECRETARIO ha sido aprobada la exposición de motivos
señor Presidente.

PRESIDENTE. Continuamos señor secretario.

SECRETARIO Preámbulo el concejo de Bucaramanga en uso
de sus facultades constitucionales y legales en
especial las conferidas en el artículo 313 numeral 5
de la constitución política de Colombia y las leyes
136 del 94, modificada por la ley 1551 de 2012, 617
de 2007, 15 de 2001, 816 de 2003, 1179 del 2007, el
decreto 111 del 96, y el decreto municipal 076 del
2005 y, leído el preámbulo señor Presidente original
del proyecto.

PRESIDENTE. Honorables concejales está a disposición
a consideración el Preámbulo del proyecto de acuerdo
014, aprueban el Preámbulo.

SECRETARIO ha sido aprobado.

PRESIDENTE. Continuamos

SECRETARIO Título del proyecto de acuerdo 014 de 2022
de 8 de marzo, por el cual se adiciona el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre del 2022, Sesión instituto de
vivienda de interés social y reforma urbana del
municipio de Bucaramanga INDISBU, leído el título
original del proyecto no presenta ninguna
modificación.

PRESIDENTE. Honorables concejales aprueban el título
del proyecto de acuerdo número 014.

SECRETARIO ha sido aprobado señor presidente.

PRESIDENTE. Honorables concejales quieren que este
proyecto de acuerdo pase a sanción del alcalde JUAN
CARLOS CARDENAS REY número 014.
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SECRETARIO Así lo quieren los honorables concejales
Presidente virtual y presencialmente para este
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE. Gracias señor secretario, continuamos con
el orden del día.

SECRETARIO Sexto punto lectura de documento y
comunicaciones. No hay nada sobre la mesa señor
Presidente por lo tanto se ha agotado el orden del
día.

PRESIDENTE. Gracias, pero en comunicaciones, no hay
comunicación tiene el uso de la palabra concejal
PARRA.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: bueno he muchas
gracias igual YO creo que no sobra pues el espacio
porque digamos de leer toda la consideración
revisamos los requisitos de los 819 generales, un
proyecto que cumple, pero la digamos la consideración
o la duda he para el director es, si nos puede
explicar el mecanismos de asignación de los subsidios
de mejoramiento de vivienda de manera que nosotros en
el ejercicio pedagógico de explicarle a la gente como
acceder a estas cosas, también podemos hacer
dejándole en claro a la gente que ahí no hay
palancas, no se puede intervenir, no hay forma
digamos de que alguien meta las manos, entonces le,
le agradeceríamos emmm director si usted nos puede
digamos hacer esa presentación del mecanismo de
asignación y en especial pues como cumplimos con los
principios de transparencia en esas asignaciones.

PRESIDENTE. Tiene el uso de la palabra doctor ANDRÉS
por cinco minutos ya que a las cuatro el concejo
municipal tiene un compromiso en el cuarto piso.

INTERVENCION DEL DOCTOR ANDRES: Gracias señor
Presidente honorable concejal sí señor nosotros pues
definitivamente como es un proceso transparente es
un proceso de asignación de recurso, de subsidios
importante se va a manejar a través de una
resolución, esta resolución van a venir he digamos
de conocimiento público pues para todas las personas
cual va hacer, la he los barrios digamos que van a
estar beneficiados y cual va hacer el mecanismo de
asignación de esos subsidios; el mecanismo como
funciona o como se podría trabajar a través de
puntajes, de un concepto de la subsecretaria, de
subdirección técnica y de un concepto de la
subdirección operativa, no hemos o, oh, no se
contempla pues digamos que hay una postulación de un
grupo de persona a través de una única persona sino
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que es el gobierno, es el instituto en este caso el
que va a ir al sector, si esta escogido X barrio va
ha estar un día especifico explicando justamente toda
esta postulación, cuáles son los documentos que deben
a llegar que he básicamente son documentos que tienen
que ver con su núcleo familiar, he mmm cédula de
ciudadanía, documentación referente a la propiedad he
documentos digamos que evidencien que tiene una
necesidad puntual con, con respecto a ese
mejoramiento de vivienda, va haber un concepto
técnico de un ingeniero de una, de un técnico de un
profesional donde identifica cuáles son esas
necesidades que hay y se le va a dar una asignación
de puntaje esto de acuerdo pues a la vulnerabilidad
que pueda tener esta familia, y en la parte social
que es el componente operativo también van a estar
profesionales de esta área identificando esas
vulnerabilidades de las personas es decir, si hay
van atener mas puntajes las personas que tengan un
foco social como por ejemplo mujer cabeza de hogar,
si hay discapacidad, si hay he alguna condición de
adulto mayor, todas esas variables son las que van a
cruzarse y van a tenerse como un puntaje general pues
para poder avanzar en esta postulación,
posteriormente a eso pues van a salir los subsidios
de, de este mejoramiento y se van a través del
contratista de obra a ejecutar, con respecto a la
obra, pues va hacer una licitación pública he y una
una concurso de méritos de obra para la interventoría
para que ejecute esos 400 mejoramientos de vivienda
tanto urbanos como rurales hemos diseñado un
procedimiento que muy seguramente serán 370 urbanos y
30 rurales los dos están en una condición de más
recursos digámoslo por el tema de, de desplazamiento
pero al final digamos que eso es lo que va a pasar en
este caso honorable concejal creo que con eso podemos
resumir en grande medida lo que el señor concejal
solicitaba.

PRESIDENTE. Gracias doctor ANDRÉS, finalizada la
sesión he estar atentos a sus correos para la
convocatoria del día de mañana muchas gracias José.
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